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CASE TRACKING 19392

 
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA

RADICADO 150013333003– 2022 – 00146– 00

DEMANDANTE CRISTÓBAL MARTÍN BARRERA Y OTROS

DEMANDADA MUNICIPIO DE GUATEQUE
LLAMADA EN
GARANTÍA

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO 

Es�mados:

Informo que el día de hoy asis� a la con�nuación de audiencia de pruebas, en la que se recibió el tes�monio del
señor JORGE ALBERTO VILLAMIL MORA, quien es representante Legal del Consorcio a cargo del proyecto, el cual
fue solicitado por el Municipio de Guateque, conforme el detalle adjunto.

Luego de recibir el tes�monio, la Juez declaró cerrada la etapa probatoria, y al considerar innecesario fijar fecha
para alegatos de conclusión, concedió el término de 10 días para que su presentación por escrito.

Informo que, en la preparación y atención de esta diligencia, empleamos 3,5 horas. 

Saludos,
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